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Ct Miras éficüUt*.—Ba asta capital, He va Jo a damiciHo, ?,5M pesetas measaales; fue
ra de ella, iJM al anea, 10,30 al triaitatre, n al semeatrs y 42 aa a l * . 

rmrttíulares.-Ea cata capital, Iterado a damicülo, 9 pssstaa truncaualeJ, 18 .U se• 
mestre y 36 ua ano, y faera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aSo. 
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ligro», 3 entio. deba.—Faera de sata capital, directa asente par medio de carta a la AeV 
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Anuncios oficiales de pago, línea o 

fracción Q'60 pesetea 
ídem particulares, línea o fracción. l'Oü a 
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P a r t e o f i c i a l 
•ir¿ on loq « : . 

Sn Majestad el Rey D ton A l -
Ifonso XIII ( q . D . g.), Su Na-
|je»tad la Reina Doña "Victoria 
Eugeniu, y tíS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 

•¡continúan sin novedad eri éu im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Rea) Familia. 
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Seoción Administrativa de pri» 
m^ra enseñanza de la provin
cia de Madrid. 
El Excmo. Sr. Grobarnador Presi

dente de la Junta provincial de prime

ra enseñanza, con arreglo a lo que pre 

tiene la orden de la Dirección general 

de primera enseñanza de 26 de Febre -

ro últmo, se ha servido nombrar con 

fecha 1. del actual, maestra interina de 

Sección de la graduada de nifiac de Na-

vMcarnero a dofia Jesusa Regina Gó

mez Yuste que venía desempañando la 

escuela de la misma localidad provista 

•a concursillo. 

Lo que se hace saber en este diario 

oficial, para conocimiento de U intere

sada y demás etectos. Madrid 22 de 

Mario de 1918.-El Jefe de la Sección, 

Rafael Lópex Mora. 

El Excmo. Sr. Gobernador, Presi 

dante de ls Junta provincial de prime-

n'ansenansa, en uso de sus atribuciones, 
1 6 ha servido nombrar, con fecha de 

°oy, maestras interinas, respectivameo-

de Isa escnelas nacionales de Serra-

y Cercedilla a dofia Carmen Goncá-

!«« Hodríguee y doña María Morales 

h a r r i a , con el sueldo anual de 5 0 0 

Pesetas y demás emolumentos legales. 

Lo qae ie hace saber en eate diario 

«•cisl para conocimiento de laa intere

sadas y demás efectos. —Madrid, 22 de 

Marzo de 1918.-El Jefe de la Sección, 

Refsel Lópee Mora. 
OVJM. *h «• o •' m',í:u>-: ur\A o i, i l rte! 

| 
E l Excmo. Sr. Gobernador Presiden

te de la Junta provincial de primera 

enseñanza, en uso de sus atribuciones, 

se ha servido nombrar, non focha* de 

hoy, maestro intorin > de la escuela na

cional de niños de Aranjuez a D. Nar

ciso Guillen Ariza, con el sueldo anual 

de 5 0 0 pesetas y demás emolameutos 

locales. 

Lo qae se publica en este Diario 

Oficial para con* cimiento d«d interesa

do y demás efectos.-Madrid, 22 de 

Marzo de 1918.—El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. m i 
M 

E i Excmo. Sr. Gobernador Presi 

dente de la Junta pmvín'ial de prime

ra enseñanza, en ns-> »!•« S U R atribucio

nes, se ha servido nomhr*r, con fecha 

de hoy, maestro interno d« la Escuela 

STacional de niños de CUeei rnbnelos a 

D , Francisco Domfnímez Ramírez, con 

el aneldo anual de 500 pesetas y d< más 

emolumentos legales. 

L o que se hace aab r en este Diario 

Oficial para conocimiento del interesa

do y demás efectos —Madrid 22 de 

Marao de- 1918.—El Jefe de la Sec

oión, Rafael López Mora. 

4^03 V'* .aropvn. o • r:y íeb *nd 

E l Excmo. Sr. Gobernador Presi

dente de la Junta provincial de prime

ra enseñanza, oon arreglo a lo qae pre

viene la orden de la Dirección ffimefal 

de primera ens«»fianza de 26 de Febre

ro último, se ha servido i «robrar, con 

fecha 28 del mismo, maestra interina 

en funciones de auxiliar de la'escuela 

de párvulos de Colmenar Viejo, a dofia 

Natividad de Tomáa Alcalá, que ve

nía desempeñándola, y provista hoy 

en concursillo. 

L o que se hsce saber en este Diario 

oficial para conocimiento de la intere

sada y demás efectos.—Madrid, 22 de 

Marzo de 1918.- El J«fo de la 

ción, Rafael López Mora. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

.oí • 

Jurgadot de primera instancia 

C E N T R O 

Don Enrique Robles Nisarre, Jues de 

primera instancia e instrucción del 

distrito del Centro de'eata Corte. 

Por el presente oito, llamo y empla

zo a Maauel Pons Molina, natural de 

Crebillente, de ouarenta y dos años de 

edad, soltero, carrero, hijo de Joaquín 

y de Teresa, domiciliado últimamante 

en la calle de San Miguel, núm. 24, 

bajo (Tetuán de laa Victorias), para 

que en el término de diez días, coata

dos desde el siguiente al en que esta 

requisitoria se inserta en la Gaoeia de 

Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 

oalle del General Castaños, con el ob

jeto de notifioarle el auto, deoretando 

su prisión, apercibido qoe, de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l misma tiempo ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a los 

agentes de la policía judicial precedan 

a la busca del expresado procesado, y 

en el caso de ser hebido lo pongan a 

mi disposición en este Juzgado o en la 

Cárcel de hombres de esta Corte. 

Madrid, 1 5 de Marzo de 1918. 

Enrique Robles 

E l Secretario, 

Rafael L de Pando. 

(B.—648) 

Don Enrique Roblea Nisarre, Jues de 

primera instancia e instrucción del 

distrito del Centro de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla

zo a Felipe Rojas López, natural de 

Sonseca, hijo de Regino y de Leona, de 

diecisiete afios de edad, soltero, depen

diente, domiciliado últimamente en la 

oalle de las Huertas, num. 6, portería, 

para que en el término de diea díaa, 

contados desde el siguiente al en que 

eets requisitoria se inserta en la Gaceta 

de Madrid, comperesoa en mi Sala-Aa-

dienoia, sita en el Palscio f?e los J u z 

gados, calle del General Caateflos, con 

el objeto de notificarle el auto, decre

tando su prisión, apereibido que, de no 

verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a les 

agentes de la policía judicial procedan 

a la busca del expresado procesado, y 

en el caso de ser habido, lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en le 
Cárcel Celular de esta Corte. 

Madrid 12 de Marzo de 1918. 

Enrique Robles. 

E l Secretario, 

Rafael L . de Pando 

( B . - 6 4 9 ) 

C O N G R E S O 

E n virtnd de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario qae se ins

truye por muerte de un hombre desco

nocido, de unos cuarenta y nueve afios 

de edad, pelo negro, ojos pardos, dea

tadura ii.completa, v i s t i e n d o pantalón 

de pana, americana a rayas negras y 

azules, blusa de mecánico, camisa 

blanca y una bota negra y una alpar

gata gris, siendo su aspecto de mendi

go y que falleció la mañana del 6 del 

aotual en la Costanilla de los Desam

parados, nú na. 15, (Depósito de mendi

gos), se cita a los parientes de dicho 

individuo para que comparezcan en ra 

Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta-

ños, dentro del término de cinco días 

eontados desde el siguiente al en que 

este edietc fuere inserto en los perió • 

dicos oficiales, con objeto de recibirles 

declaración y ofrecerlos el procedi

miento, oonforme a lo prevenido en el 

art. 1 0 9 de la ley de Enjuiciamiento 

criminal, bajo apercibimiento de ser 

declarados incursos en la multa de 5 

a 5 0 pesetas coa que se les conmina, 

sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones a fin de obligarlos a efec

tuar dicha comparecencia. 

Madrid, a oatoroe de Marzo de mil 

novecientos diez y ocho. 

V . # B. # 

Eduardo Chalud 

E l Seoretario, 

Ldo. Luis Moliner 
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H O S P I T A L 

Luciano Ferro Segaeiros, natural de 

Orense, hijo de Antonio y Manuela, de 
•atado soltero, profesión jornalero, de 
25 afios, oomo CH)ru|»endidoÍ.,en e|'n^-
mero prúalero del art. 835 do la lfy da 

Enjuiciamiento criminal, domiciliad» 

óptimamente ea Madrid, calle del Kío, 

námero 12, procesado por hurto, sa> 

mario número 9 d* f M 7 f tfotn pareceré 

en término de diez días ante el Juzga

do de instrucción del distrito del Hos

pital de Madrid, a fin de notificarla y 

llevar a efecto el auto de prisión.dic

tado por la Audiencie, bajo apercibí* 

miento de ser declarado rebelde. 

Madrid 15 de Marzo de 1918. , , 

Ricardo Cobos 

E l Secretario, 

P . S . 

Candido Rodríguez 

(B.—647) 
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\ 5.* Los que omitan la notificación 

previa a la Administración municipal 

para el sacrificio de reses sujetas al 

arbitrio. 

6.° Los demás que por acción u 

omisión traten de disminuir los ingre

sos por es te arbitrio 

' Toda defraudación del arbitrio mu

nicipal sobre las oarnes, será castiga

da con maltas hasta el límite de 125 

pesetas. L a imposición de la multa no 

obsta en ningún caso al pago de las 

cuotas defraudadas. 

Si no pudiera determinarse ol im

porte de las cuotas defraudadas, pero 

sí las cantidades de carne cuyas cuo

tas hubiesen sido defraudadas, se com

putarán aquéllas al tipo más alto de 

tarifa. No constando las cantidades de 

la ospecieoie, el importe estimado de 

las cuotas no bajará de 125 pesetas. 

Cuando las carnes aprehendidas re

sultaran inaptas para el consumo, se 

presumirán siempre devengadas las 

cuotas del .arbitrio. 

Cuado la defraudación se realice con 

la concurrencia de las circunstancias 

especificadas en rl art 20 de la Ley de 

Presupuestos de 30 de Junio de 1893 

o de alguna de ellas, se remitirán los 

antecedentes a los Tribunales ordina

rios para que procedan a la persecu

ción y castigo del delito que pueda 

resultar cometido. 

E l procedimiento criminal no impe

dirá a la Administración dol respecti

vo Municipio hacer efectivas las cuo

tas y demás penalidades exigióles al 

defraudador. 

L a imposición de la penalidad ad

ministrativa establecida en el artículo 

anterior, corresponde al Aloalde,. y 

oontra la misma podrá entablarse aate 

el Delegado de Hacienda de la provin

cia la oportuna reclamación, qne será 

tramitada y substanciada con arreglo 

al procedimiento económico adminis

trativo. 

L a Alcaldía Presidencia, con feoha 

21 de Enero do 1913, decretó lo s i - , 

guíente: 

Para garantizar en lo posibl 

pendición y consumo en buenas 

o^^^ettrWS^lnbétSkd de lasJca^Uip 

frÉlcas y fcattdas, -que^or acuerdo del 

Excmo. ^yuntauiienB y disposíoio-

nsf super|o$es, deben ser reconocidas 

erijas Inspecciones sanitarias, y con

siderando iftte la introducción fraudu

lenta de estas especies, es ocasionada" 

a que, faltando aquel reconocimiento 

técnico, ae ponga a la venta en oondi

ciones perjudiciales^ a la salud públi

ca, la Alcaldía presidenoia, por su de

oreto del día do hoy, so ha aervido 

diotar las siguientes disposiones; 

Primera. Todas las carnes, lo mis

mo frescas que saladas, de roses su ori

ficadas fuera de los Mataderos de Villa, 

seguirán siendo objeto de reconoci

miento veterinario en las Inspecciones 

sanitarias a su entrada en la población, 

a üu de que por este medio se deter

mine el estado en que se presenten 

para el Consumo. 

Segunda. E n la papeleta de adeudo 

que se expedirá a los interesados se 

oertifioará, por el Revisor de servicio, 

si las carnes se hallan en buen estado 

para el consumo público. 

Torcera. L a referida papeleta de 

adeudo será conservada por los indus

triales como condición precisa e indis

pensable para justificar haber sufrido 

las carnes el reconocimiento veterina

rio, pues no será suficiente a tal efecto, 

el plomo precinto si se carece del an

terior requisito. 

Cuarta. Los agentes de mi Autori

dad podrán examinar las carnes frescas 

y saladas que se destinen a la venta y 

para el consumo, y, como medio de 

comprobación, « xigirán a los indus

triales la papeleta de adeudo, en la 

cual d- berá o -natar el certificado de 

haber sido reconocidas, sin cuyo re

quisito se decomisarán y, además, se 

impondrá a los infractores la multa 

que oorresponda. 

Quinta. Sin perjuioio de lo dispues

to en el artículo anterior, se ordenará 

la clausura del establecimiento en que 

se expendan, remitiéndose, según los 

casos, el parte correspondiente a la 

Autoridad judicial para exigir la res

ponsabilidad, a tenor de lo dispuesto 

en los artículos 3̂ 1 y caso 9.° del 

596 del Código penal. 

Exportación de grasas y tocinos. 

Le Junta mnnicipal, en sesión de 5 

de Junio de 191 *>, tuvo a bien sancio

nar el siguiente acuerdo adoptado por 

el Exorno. Ayuntamiento en sesión de 

5 de mayo del mismo afio: 

1. * De acuerdo con la ley de susti

tución del impuesto do Consumos de 

12 de junio de 1911 y del reglamento 

para su aplicación, FO permitirá la ex

portación de Ja manteca en rama y 

fundida y del tocino .en hojas a todo 

i grupo o individuo que sacrifique indi

vidual y col o c ; v «mente. 

2. ° Sfc permitirá la exportación do 

25 por 100 de las rases quo sacrifique 

cada grupo o individuo, y, por consi

guiente, la Administración municipal 

devolverá siempre, dentro de dichp 2£ 

¡or I X , la cantidad de quilogramos 

K>rte, a razón de 0'30 pesetas 

ramo. 

iflsj De la cantidad que la Admi-

E l derecho a exportar, se conyrende -por hr Inspección sanitaria, se remi-

< temporada a temporada, eav decir, tira a l a Administración de propieda

des; pero si la salida se verificase por 

de 
desde 1 de Noviembre hasta iflkal día 

y mes del aflo siguiente, esclusive. 

4 * Unicamente disfrutaren del 

benefioio del 25 por 100 del peso de 

las roses, las grasas de las sacrifica

das dentro de la temporada que da co

mienzo o» 1 de Noviembxa,... [ . 

Reglamentacián pura la exportación ic 
tocinos y mantecas. 

y [ orí o s i s H 

1/ Por virtud de acuerdo dol Exce

lentísimo Ayuntamiento de 5 de mayo 

de 1914, sancionado por la Junta Mu

nicipal en 5 de junio del mismo afio, 

so autoriza la exportación de tocinos 

y mantecas oon abono del 26 por 100 

en él poso de las reses que se sacrifi

quen on el matadero de cerdos, en ar

monía oon lo dispuesto en el art- 108 

dé la ley para la sustitución del im

puesto de Consumos de 12 de Junio 

de 1911 y el reglamento para su apli

cación de 29 de dichos mes y afio. 

2." ' Este beneficio alcanzará igual 

que a las colectividades o grupos, a 

los individuos que por sí solo presen

ten reses para el sacrificio con des linó 

al consumo público? 

L a exportación de tocinos; y 

mantecas, tendrá lugar precisamente 

dentro de la temporada, esto os, desde 

1 do Noviembre hasta igual día y mes 

del afio de 1918, exclnsive. 

A l finalizar la temporada la canti

dad que haya quedado sin exportar, 

seré beneficio que corresponderá al 

Erario mnnicipal. 

4.* Por la Administración de Ma

taderos se remitirá diariamente a la 

Administración de Propiedades hoja 

declaratoria de las reses sacrificadas 

el día anterior, con expresión del nom

bre del grupo o persona, por cuya 

cuenta se haya verificado el sacrifico 

y adeudo. 

5 * E l industrial que desee efectuar 

exportaciones, dará aviso a la Admi

nistración de Propiedades, Rentas y 

Arbitrios, con cuarenta y ooho horas 

de anticipación a la fecha en que ha

yan de tener lugar las salidas de las 

especies, por medio do impreso quo 

facilitará dicha dependencia. 

fi.' Este impreso obrará en los cua

dernos establecidos al efecto, que 

constarán de tres hojas: una de matriz, 

otra que llenará el interés, do en la 

Administración de propiedades, y que 

servirá de aviso á la misma para la sa

lida de especies, cuya hoja se remitirá 

a dicha dependenoia, debidamente 

cumplimentada^or Inspección re

ceptora, después de comprobadas ] u 

operaoiones en calidad y cantidad 

otra que se extenderá dirigida % i<¿ 

Inspectores <'e vigilancia sanitaria, en 
f *\isma fo$na quedas anteriores y 

igual caútidsid en kilo^raráos, 6 l 

te y núnléro de bultos, onya hoja. 

d9.ícornjprobada,*8eri entre-a. de.,ce 

tino el pago a los industriales, del ex- gae4 alj interesad/) c*>n las firmas dt 

pieeedo 25 por rfoo por laerportaeión. 4wWipre«fr©s cortarpondierites. 

Los industriales exportadores pe- 7. Cuando la exportación tenga 

drán hacer efectivo el importo de sus lugar por estación de ferrocarril <( 

remesas por mensualidades (vencidas J jfeji- liará en el Boletín de salida el nú-

y eu los días indioadoa a este afectoV muró de expedición del talón, cayo 

por la Administración municipal. Boletín, debidamente cumplimentado 

inspección do carretera, queda obliga

do el exportador a remitir a la Admi

nistración de propiedades certificación 

visada por la Alcaldía ' e la localidad 

a la cual vayan destinadas las mercas 

cías objeto de la exportación; docu

mento en el que se hará •• onstar esti 

extremo, sin éuyo requisito se tendrá 

por no justificada la exportación, y no 

se devolverá al interesado el importe 

del arbitrio, que quedará, por tanto, 

a'favor del Excmo. Ayuntamiento. 

8." Las hojas de tocino, objeto de 

exportación, serán señaladas por lo» 

empleados que designe la Administrar 

ción, oon un sollo, a fuego, qae diga: 

Exportación; cuya opsrac ón se, verifi

cará en los depósitos de los industria

les, precisamente el día en que tengi 

lugar la exportación,' si ésta se reali

zara por la tarde, y el olía anterior, « 

tuviese lugar por la mafiana. 

9 / Los botes o latas conteniendo 

manteca serán precintados ta-bien en 

los depósitos, por'agentes municipales, 

después de haber sido previamente 

reconocí da 1 a mercancía; cuya opera

ción de cierre será, presenciada por 

dichos funcionarios. 

10- E l peso de las espeoies a ex

portar lo determinará el interesado en 

hoja, solicitando la salida que, como 

se dice en el inciso 6.*, la extenderá en 

la Administración de propiedades en 

los impresos que ésta facilitará, sin 

perjuicio de las comprobaciones que 

se harán por las Inspecciones recep

toras 

11. L a Administración llevará do< 

libros: uno, Dará la cuenta individuaí 

por cada industrial, de las cantidades 

de manteca y tocino qne exporte en 

cada temporada, y otro libro para 

sentar la cuenta general de todos los 

industriares exportadores. 

12. Las mercancías - aportadas s«* 

íén acompafiadas en transito con las 

hojas declaratorias, por un vigilanta 

sanitario, desde el depósito del inda?' 

tnal hasta la Inspección receptora, 

cuyo vigilante firmará la conformidad 

de la comprobación hecha en la hoja 

que se remitirá a la Administración, 

y en la quo ae entregue al interesado. 

,13. Las < speeies exportada» fl0* 

se introduzcan en Madrid, fraúdate"* 

tamente, serán decomisadas; ioipo-

niéndose, además, a los infractores la* 

I multas que correspondan, a tenor de 

lo dispuesto eo la Ordenanza pata 
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exacción y administración del arbitrio 

de carnes en r 
14. L<ps industriales vienen obli

gados a facilitar la entraba én los 
almacene»» en quo tengan depositados 
géneros, a los empleados que designe 
la Administración, siempre que estas 
risitas tengan Jugar durante el día 

solar. 

ARBITRIO SOBRE LOS INQUILINATOS 

Orimomta para laexacctón del arbitrio 

En virtud de Ta facultad concedida 

por la ley de 12 de Junio de 1911, so
bre supresión de! impuesto' de Con
sumos, y en armonía oon las dispos! : ! 

ciones del regí amen to provisional para 

la ejecución de dicha ley, aprobado 

por Real deoreto de 29 del mismo 

mes, se establece un arbitrio sobre los 
inquilinatos, cuya exacción se regulará 

por las siguientes 

B A S E S 

1.a Estarán sujetas al arbitrio da 
inquilinatos: 

a) Las personas naturales que ocu

pen o tengan dereoho a ocupar o dis

frutar algún inmueble objeto del arbi

trio, eu el término municipal, salvo 

«iempre lo prevenido en las bases de 

esta Ordenanza. 

b) Las Compañías miberas, cual 

quiera que sea su forma, y las demás 

Compañías mercantiles de forma anó

nima o comanditaria, por acciones que 

tengan en el término municipal su 

domicilio sopial Ó alguna agencia. Se 

entenderá por agencia toda represen

tación autorizada para contratar eu 

nombre y por cuenta de la Compañía. 

9.* L a obligación de contribuir, 
nace con el hecho de habitar én vi
vienda o disfrutar'de inmueble.' 

3.4 Serán objetó del arbitrio áe in
quilinato: 

a) E n los casos del apartado a, de 
la base 1.a, los edificios destinados a 
la vivienda, incluso las fondas y ca
tas de huéspedee y los jardines*,' no 
anejos, de disfrute particular. Serán 
de aplicación a este efecto las dispo-
•ioienes que regulan la formación de 
los Registros fiscales de edificios y so
lares. 

b) E n los casos del apartado ó'de 
la misma base 1.*, cuantos locales ocu
pe la Compafiía en el término munioi-
pal, excepto aquellos que con arreglo 
al régimen vigente para la contribu
ción urbana, no deban ser estimados 
como habitaciones. 

4* No se en tenderán obligados a 
contribuir por el mero heoho de habi
tar en en él término municipal: 

o) Las fuerzas del Ejército de tie
rra y de mar en el Municipio en que 
residan por razón del servioio de las 
armas. 

Esta exención comprende a los Ge

nerales que forman el Estado Mayor 

general del Ejóroito y de la Armada y 

ios asimilados de los Cuerpeé auxilia

re8; a los Jefe» y Oficiáis en* aotivo 

•ervioio o en la reserva retribuida de 
l os Cuerpos armados del Ejército, Ma

rina, Guardia civil, Carabineros, Re

monta y do las dotaciones do los, bu-

de la Armada, y a los Jefes y 

Oficial en de loe Cuerpos auxiliare» 0», 
el rervkio aotivo an Cuerpos, Institu

tos, Centros o dependencias de loe 
Ministerios de la Querrá y de Marina; 
así como a las personas de su familia 

y servicio que habiten en compañía 
de los dichos Generales, Jefes y Ofi
ciales, y bajo la autoridad de éstos 
como cabeza de familia. os 

La exención se entenderá oon cedida 
para ana sola vivienda per familia, y 
a condición de quo el alquiler o r e n t a 

de la habitación no exceda de la cuar
ta parte del sueldo que disfrute por 
razón de su empleo. p b ano af sisad 

En el caso de que el alquiler exce
diese de dicha cuarta parte, el tipo de 
gravamen de aquél se aplicará a la di
ferencia o exceso que resulte. 

Para la comprobación de esta e x e n 

ción, las Autoridades militares remiti
rán al Ayuntamiento en la primera 
quincena del mo» de Enero ue oada 
afio, una relación de los Generales, 
Jefes y Oficiales que residan en el tér
mino municipal por razón del servi
oio, con expresión de sus domicilios y 
sueldos, y darán cuenta de las altas, 
bajas y alteraciones que ocurran den-; 
tro de los ocho días siguientes al en 
que tengan lugar. 

b) Los acogidos en establecimien
tos de la beneficencia públioa, y en los 
de la privada que, en su caso, acuerde 
ei Ayuntamiento. 

c) Los reclusos en establecimien
tos penitenciarios. . • ̂  

5. E l mero derecho de propiedad, 
usufructo, o habitación en una casa, 
no funda la obligación de oontribuir 
por el propietario o usuario, cuando 
éste no la ocupe por sí ni por persona 
de su servicio; pero, on tales casos, la 
obligación de contribuir nace por el 
mero hecho de la ocupación de la fin
ca, en bendiciones de disfrute por las 
referidas personas. 

6* Están personalmente exentos: 
1. ° Los Embajadores y. Ministros 

de los Estados extranjeros acredita
dos en España, sean cualesquiera los 
inmuebles que ocupen, y el personal 
de las referidas Embajadas y Lega
ciones, a condición de que posean la 
nacionalidad de los Estados respecti
vos; y 

2. ° Los Cónsules generales,. Cón
sules y Vicecónsules, subditos del Es
tado que los nombra. 

Las exenciones de este apartado se 
entenderán concedidas siempre a con
dición de reciprocidad. 

E l Aloalde elevará B\ Ministro da 
Estad'», por cor, du oto del de Goberna
ción, solicitud de que se le comuni
quen .los nombres y domicilios del per
sonal-extranjero que hubiere de gozar 
de exenoíón, con arreglo a las pres
cripciones anteriores. 

7* No serán objeto del arbitrio de 

inquilinato-, en los casos del apartado 

a, de la base 3.*, los locales destinados 

exclusivamente al ejercicio de la in
dustria o del comercio. Se entenderán 

a este efecto destinados a la industria 

o comercio los locales en que existan 

instalados talleres, almacenes o tien

das, que racionalmente excluyen la 

hsnl. sb sean 
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J posibilidad de ocupación del looal oo-* 
I mo habitación; pero no aquellos que* 

aun Birriondo al ejercicio le profesión, 
arte o industria comprendidos eu laa 
tarifas de la contribución industrial y 
da comercio, puedan* «ser utilizados sir 
multándaraente como vivienda» a 

Cuando un mismo looal se destine 
simultáneamente a vivienda y a otros 
usos que lleven aparejada la exención, 
se establecerán provisionalmente, pa
ra la formación de la matrícula, como 1 

¡ valor en renta de las habitaciones o 
deperdencias que deban comprender-

• se en el arbitrio, los siguientes cómpu
tos. 

Establecimientos de cualquier clase, 
excepto fondas y casas de huéspedes, 
situados en planta baja oon entrada 
directa desde la vía pública, 26 por 
ciento. 

Establecimientos en piso, a saber: 
Almacenes o tiendas, 25 por 100. 
Peluquerías y fotografías, 33*33 por 

ciento. 

Modistas y sastres con géneros, es
tablecimientos de enseñanza, billares 
y otros recreos análogos, 60 por 100. 

(Se continuará) 

M E J O R A D A D E L CAMPO 
(I t n r '• . . r , , , . » r _ A * 1 ' jet, ' . " . I n • . '/ 

Extractó de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa, durante les meses de 
Octubre, Noviembre y Diciombre do 
1917, para su publicación eu el Boxa-
Tl 4 O F I C Ú L de l á provincia, en cumpli
miento de lo ordenado en él reglamen
to de .Secretarios de Ayuntamiento. 

DtaYdeOotub e 
Se aprobó el acta de la anterior, y la 

Corporación quedó enterada del acta 

de arqueo de 30 de Septiembre ante

rior y do la existencia resultante en 

Caja. 

Día 14 

Re aprobó el acta de la anterior y 

el extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento y Junta Muni

cipal durante el tercer trimestre del 

afio actual, acordando su exposición al 

público. 
Día 21 

;. I f i j a * l ' i " ' - í f f K f O ' -• • • 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
el padrpn.de contribuyentes por cédu-

¡ las personales para el siguiente ejer
cicio» firmándolo- por separado» acor
dando se exponga al público y remita 
a la Superioridad., 

las • Día 28 
Se aprobó el acta de la anterior y sa 

aoordó adjndicacar definitivamente el 
remate de los pastos del -Soto de estos 
propios, en favor del único postor don 
Carmelo Hernández. 

' Dia 4 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior y se 

acordó pagar a los empleados dei M u 

nicipio su eneldo del mes actual. 
Día 11 

Se aprobó el acta de la anterior y la 

Corporación quedó enterada del pa

drón de riqneza rústica de este térmi

no, para el próximo ejercicio, formado 

por la Dirección del Servicio Agronó

mico Catastral. 

Di. 18 
So aprobó ol acta de la anterior y la 

Corporación quedó enterada de hafcftn-
ea fermade por .Secretaría el reparti
miento de la contribución sobre la ri
queza urbana dé este término para ei 

próximo e j . - c i c i o. • ¡ 

Ufa 2 5 

Se aprobó el acta de la anterior, y sé 
acordó remitir al Sr. Administrado^ 
do Contribuciones certificación nega
tiva, de no existir caballerías ni ca
rruajes (le lujo en este término, suje
tos al impuesto. 

r u o J T V • I 
Día 2 de Diciembre 

• 11 r*v >••>*» ' • ai *• < «i 

Se aprobó el >cta de la anterior y se 
acordó qne se pague a los empleados 
de este Municipio su sueldo del mes 
anterior. 

Día 9 
Se aprobó el acta de la anterior y sé 

acordó pagar a la Diputación el coarto 

trimestre del Contingenté provincial. 

Día 16 

Se aprobó el acta de la anterior; y 
se aoordó que se requiera a los deudo
res de este Municipio para qne ingre
sen sns descubiertos. 

'/ 
^ a ífl oe lebnejs ai 

Se aprobó el acta de la anterior; y 
se acordó que se pague a los emplea
dos de este Municipio su sueldo del 
mes actual. 

Día 30 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
acordó liaaer la limpieza del ])-«o ne-
gro déla casa queooupa el Cuartel dala 
Guardia civil, y, se nombró al Profesor 
VeterinarioD. Enrique Martínez Eche
varría, Inspector municipal de Higie
ne y Sanidad Pecuaria de este tér
mino. , 
. • • '.»,-'.-; • i¡i.fT - t •• > . . • n ,:i 

J u n t a M u n i c i p a l 

Dia 3 de Octubre . 

Se aprobó y votó el dictamen defini
tivo del presupuesto ordinario ds «ste 
Ayuntamiento para el afio de 1918. 

Mejorada del Campo, 2 de Enero de 
1918.—W B. # E l Aloalde, Pedro M o -
linero.--El Secretario, Alejandro Fer
nandos. 

E l presente extracto ha sido aproba
do sn sesión del día de hoy. 

Mejorada del Campo, 3 de Ene; o de 
1018. 

E l Secretario, 
Alejandro Fernández 

( * M i l Util 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Extraoto de las sesiones celebradas per 
este Ayuntamiento y por la Junta 
municipal eu al segundo trimestre 
del afio actual. 

Día 5 do Abril ; 

No celebró sesión por no reunirse 
los sefiores Concejales. 

Día 12 

Tampoco celebró sesión por no ha

berse reunido al Ayuntamiento. 
'4 •! .'• eh jjfg 19 ' 

No celebró sesión por no haberse 
reunido los señores Concejales. 

lila 23. Supletoria del dia 20 

Se aprobó el aota de la anterior. 

Se acordó convocar a la J unta mu

nicipal para acordar respecto al pago 

del alquiler do la, Ga%a Cuartel da la 

Guardia civi l . 

I A 
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Sábado SO áe Marco d e 1918 

(«na »e gestione cero» de le Compa

ñía de los Ferrocarriles del Norte, e l 

pronto despacho del expediente re/e

rante el camino de Navalengua qae 

ocupó para ampliación de rías en la 

estación, qne ea cumplimiento de lo 

dispuesto por los Ordenanzas munici

pales^ no se permita vaguear por la po

blación cerdos y demás animales 

Abonar al Farmacéutico titular don 

Antonio Yagüo l c l pesetaa 74 cénti

mos con cargo al cap. I, art. 1* del pre 

supuesto, por medicinas despachadas 

para la Beneficencia en el primer tri

mestre del afio aotual. 

' Abonar igualmente al Farmacénti-

oo titular D . Benito Balbuena, con 

eargo al cap. I art. 1.* del presupuesto, 

la suma de 63 pesetas por medicinas 

despachadas para la Beneficencia en el 

meado Marso último 

Abonar al mismo Sr. Balbuena, con 

eargo al mismo capítulo y artículo 

la suma de 88 pesetas 25 céntimos por 

medicinas suministradas en el mes de 

Abril para la Beneficencia. 

Socorrer con dies pesetas al vecino 

pobre y enfermo Ezequiel Serrano, pa

ra atender en parte a su enfermedad. 

Se nombró recaudador de cédulas 

personales del afio actual, al intrasen 

to Secretario. 

Qne se otorgue un socorro de diez 

pesetas a la vecina Hipólita Martín, pa

se los gastos que la ocasionen el trasla

da de una hija suya a un hospital de le 

Corte. ie ao¿. :>.. 

Día 5 de Mayo.--Supletoria del día 3. 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Sé acordó que las sesiones ordinarias 

se celebren a las cuatro de la tarde de 

los días señalados, a partir desde esta 

fecha hasta el 90 de Septiembre, en 

atención a la época de verano y estiaje, 

haciéndose público por medio de anun

cios* en los sitios de costumbre. 

Que la Comisión de Polioía ae entre

viste oon D. Macario de Blas, dueño 

de los terrenos denominados de la Fá

brica, para la construcción, revesti

miento y tapado de atarjeas. 

Se nombró representante de este 

Ayuntamiento a D. Blas Redondo Mo

reno, vecino de Madrid, para hacer 

efectivos los libramientos de suminis

tros 

Día 10 de Mayo 
M / T R / Oft'J! r •< i 

No se selebró sesión por no reunirse 

los Sr«a. Concejales. 
miau* : ', T* • Jneiciete/^A etes 

Día 17 de Mayo 

Tampoco se celebró sesión por no 

concurrir suficiente número de sefiores 

Concejales. 

Día 26 de Mayo, supletoria del día 24. 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó contribuir con la sume de 

900 pesetas para las fiestas de Ja San tí-

sima Trinidad en el barrio de la E s 

tación y oon otras 200 para las de San 

Antonio, eu esta capital del Municipio, 

con oargo al capítulo X I del presu

puesto. 

Que por el vecino Mariano de Torre

jón, dueño de una casa en esta villa y 

su calle de Carretas, que fué de dofia 

Emilia Martín, sé deshaga el muro de 

cerramiento de terreno ocupado de la ' 

Vía pública qae de «rentes dicha oasa, 

qae a la ves dice m u y poce en p r e del 

ornato público, dejando las esees en e l 

ser y estado «rus antes tenían. 

Y habiéndose desmontado el peñóte 

que existía en la plaza de la Iglesia, se 

retiren loe cotos que se oo locaron para 

evitar el paso de carros, por el peligro 

que ofrecía* 

Que habiéndose presentado la plaga 

de langosta, se faciliten eon cargo al 

capitulo X I del presupuesto, sábanas o 

buitrones, rara la destrucción de aque-

' Ua plaga. 

Día 91 de Mayo 

No se celebró sesión por no reunirse 

los Sres. Concejales. 

Día 7 de Junio 
io_ «iií .soiíd/fiT aiv »>*"*.í> í'.*."iu¿> 

Tampoco celebró sesión por no reu
nirse loe Sres. Concejales, con motivo 
de las fiestas del barrio de la Estación. 

Día 14 de Junio 

Igualmente no se celebró sesión por 

no reunís* los Sres. Concejales, con 

motivo de las fiestas de esta capital del 

Municipio. 

Día 21 de Junio 

No celebró sesión el Ayuntamiento 

por no haber concuirido más qae el se

fior presidente y Concejal Sr. Bravo. 

Día 30 de Junio.—Supletoria del día 28. 

Se aprobó el acta de la antior. 

Que se abone al Farmacéutico titu

lar D. Besito Balbuena, la suma de 43 

pesetas 25 céntimos, por medicinas pa

ra la Beneficencia en el mes de Mayo 

último. 

Que se abone igual mente a dicho se

ñ o r B a l b u e n a la suma de 56 pesetas 50 

céntimos por el mismo concepto en eí 

mes de Junio. • 

Abonar a D. Pedro Barquín, oon oar

go al capítulo %l del presupuesto, la 

sama de 73 pesetas 50 céntimos por un 

almuerzo, con motivo del reconoci

miento de un camino que ponga en co

municación los p u e b l o s de Galapagar, 

C o l m e n a r e j o y A l p a d r e t« con esta vi

l l a , reconocimiento para estudio que 

llevaron a efectos los sefiores Diputa

dos provinciales, por este distrito, don 

Arturo Soria y D. Joan Aguil ar, con 

él ingeniero D. José Y á ñ e z a cuyos sé 

flores se les dé las gracias más expre

sivas por su interés por esta mejora en 

beneficio de los pueblos de esta c o 

marca. •v , i >a la ^ 

Se dio cuente del dictamen de la Co

misión de Hacienda a las cuentas del 

ejercicio de 1016, quedando aprobadas 

y fijándose en la forma en él propues

ta, y su importe de esta manera: 

Cargo: 36.981 pesetas 72 céntimos. 

Data; 33.867 pesetas 92 céntimos. 

Existencia para el ejercicio de 1917 

3.613 pesetas 80 céntimos; qne pasen a 

la Junta municipal y se expongan al 

público por quince días. 

Se nombró Comisionado para el in-

\ greso de mozos en Caja, el día primero 

de Agosto, el infrascrito, Secretario 

abonándole' 15 pesetas, por razón de 

dietas, con cargo al cap. í, art. 6.* del 

pieau puesto. 

Que él día ( • de Julio ingrese el 

gensde en la Dehesa boyal s i disfrute 

de pastos; que este disfrute se suspen

da el 8 i áe Agesto, reanudándole en 

l • de Noviembre hasta 31 de Diciem-

\ bre, y guardándose loa pastos durante 

los meses de Septiembre y Octubre. 

Que se abone al Sr. Alcalde la suma 

de 80 peseras por tres dietas a Madrid, 

con cargo al cap. X I del presupuesto. 

, X<a Oorporaaión mostró su oonior-

. midad a la autorización concedida por 

ol Sr. Aloalde Presidente a la Sociedad 

recreativa «La Aurora» para tense 

abierto los domigos y dias festivos 

hasta la una de la madrugada. 

Qae se conceda un socorro de diez 

pesetas con cargo al cap. X I del presu

puesto a la veoina pobre y enferma, 

Celestina Gutiérrez, 

J U N T A M U N I C I P A L 
~i¿ lüiei ¿ejj..'.'iím %9b»« .*>•• A *ttl .;'< . 9 

Día 5 de Mayo • J 

Se acordó ei pago de la Casa Cuartel 

de la Guardia civil de esta villa, im-

-. portante 360 pesetas anuales, con car

go al capítulo de improvistos, por solo 

el afio actual. 

Collado Villaíba, 21 de Agosto de 

1917. 

E l Secretario, 

Anacleto López 

E l anterior extracto ha sido aproba

do pftr el Ayuntamiento, en sesión del 

día 25del actual. 
Collado Villalba, 28 de Agosto de 

1917 \ nc- r; 

Y * B 0 

E l Alcalde, 

' Prudencio Ramírez 

E l Secretario, 

Anscleto López 

N A V A L C A R N E R O 
le .<q eose x'wattíaoo éff BO~ 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Septiembre de 1917. 

r .«aso* | - ib r« 
Sesión ordinaria del día 1.* 

No se celebró por no concurrir nú

mero suficiente de Sres. Concejales, y 

el Sr. Alcalde acordó convocar a se

sión supletoria para el día 3 del mes 

aétual, a las nueve de la uoch^, expre-

S&ndose la causa. 

Sesión supletoria del día 3 

Aprobar el sota de ls anterior. 

Quedar enterado el Ayuntamiento 

de haber cobrado el Representante del 

mismo el día 22 de Agosto último del 

Sr. de Casaríamos 941 pesetas50cén

timos que fueron ingresados en la C a 

ja municipal en el siguiente día 23. 

• /¡"cardar nombrar a los Concejales 

Sres. Medran o, Rodríguez, Pleito y 8e-

défio de la Comisión, para que en 

unión de les vecinos que el Sr. Aloal

de designe, verifiquen el petitorio para 

los fpatejos de 3 del mismo. 

Idem aprobar la distribnción de fon

dos por capítulos para satisfacer las 

o b l i g a c i o n e s del mes actual y anterio

res, eon sujeción al presupuesto apro

bado para el afio actual. 

Por ei Sr. Rute Medrano, ie rogó al 

\ Sr. Presidente dispusiera que fueran 

retiradas de las erad laa tierras echa- , 
I * • _ a 

das procedentes de loa paseos do la 

estación, contestando s i S r . Aloalde 

que se atendería s i rasgo. 
, | , 

Sesión ordinaria del dia 8 

No pudo Celebrarse per falta de con

currencia do Sres. Concejales y no a* 

aoordó convocar a sesión supletoria par 

no haber asuntos urgentes que des» 

pachar. 

. Sesión ordinaria del día 15 

No pudo tsnsr lugar por no ooneu

rrir ningún Sr. Conoejal, sin que se 

acordara convocar a sesión supletoria 

por no habar asuntos urgentes que dea-

psohsr. 

Sesión ordinaria del día 22 

No se oelebró por no concurrir nin

gún Sr. Concejal y no se acordó con

vocar a sesión supletoria por que no 

había asuntos urgentes que despachar. 

Sesión ordinaria del día 39. 

No pudo celebrarse por no concurrir 

número suficientes de Sres. Concejales, 

y el Sr. Alcalde acordó convocar a se

sión supletoria para el día 1.a de Octu

bre próximo y hora de las nueve de 1» 

noche. 

J u n t a M u n i c i p a l 

Sesión del día 2 

Acordar reconocer y aceptar como 

partida de cargo de este Ayuntamien

to los débitos a favor del Estado, com

prendidos en el estado número ano 

por los dif rentes conoeptos que e x 

prés y ascienden en junto a la canti

dad de 59.010'95 pesetas. 

Aprobar la relación de créditoi con

tra el Erttado, en la que no se determi

na cantidad alguna por no haberse re

mitido por el mismo las liquidaciones 

por loa conceptos que expresan. 

Sesión del día 21. 
r # . í 1*t\M% *ir I * t e í 

Acordar los m e d i o s para cubrir el 

encabezamiento de consumos del año 

próximo de 1918, que fué el de los con-

ciertos gremiales voluntarios de todos 

r a m o s de las e s p e c i e s gremiales de con

sumos, y eu el caso de que i n t e n t a n d o 

este medio no pudiere conseguirse da 

todos o cualquiera de ellos que ae haga 

la recaudación o exacción del i m p u e s t o 

por administración municipal, 

Aprobar las tarifas para los servicie! 

municipales del afio próximo de 1918. 

Navaloarnero, 8 de Noviembre da 

1917. 

E l Secretario, 

Tomás Puertas 

Aprobado el anterior extracto de 

acuerdos por el Ayuntamiento en M * 

sión de veinte del actual, de qoe yo, •! 

Secretario, certifico. 

Navsiearnero, 24 de Noviembre de 

1917. 

v.# B: 
E l Aloalde, 

Felipe Povedano 

E l Secretario, 

Tomás Puertea 

mee*NTA raevrsciAL.--/Via»»ff«rrel, •* 

« 


